
aquesta terra notes 

\ ui se vió una vez más el tipo de 
,1 ertad» y «democracia» que tenemos en 
Estaña. A la hora de la manifestación, 
to4a Granollers estaba tomada policial-
Biente. A la hora de la cita se encontra-
ban unas mil personas que a base de 

ujones, culatazos y registros fueron 
ersadas. Dos compañeros de la A-
blea de Parados, que por taban una 
carta alusiva al paro y a la represión, 
•on detenidos siendo posteriormente 
istos en libertad. A pesar de ello un 

o de unas cuatrocientas personas 
'^''no? manifestamos por la calle Roger de 

'"Flor con pancartas alusivas a Lola, a los 
í^^detfnidos. la represión, y con gritos de 
'•®y«Lola. herida, abajo la represión», «liber-
^^tadjvecinos», «Juan Manuel t rasladado a 
® Santander», «Libertad Boadella», «Liber-
" tad fde expresión» etc. etc. Posteriormen-

se hizo un nuevo salto en la avenida 
'P^dplJGeneraUsimo, siendo disuelto por los 
^̂  aiqdisturbios. 

El comunicado concluye haciendo una 
'^-denuncia de la brutal represión, llaman-

do a la clase obrera a la lucha y a la 
^^'movilización y apuntando como única 
y salida a sus problemas la revolución 
'"'B|Bg>aria. Viene firmado por el Comité 

dSTVaUés del PCE(i) y la UJML. 
n 
It! 

D O C U M E N T O NACIONAL 
D E I D E N T I D A D 

Para conocimiento del público en ge-
neral, el día 10 de marzo del año en 
curso, se desplazará a esta ciudad, un 
equipo de la Brigada Regional del Docu-
mento Nacional de Identidad, con el 
objeto de expedir o renovar el citado 
documento, a los residentes en este 
municipio que nunca se lo hayan hecho o 
estén cerca de la fecha de caducidad o lo 
tengan ya caducado con el fin de prepa-
rar la documentación, deberán personar-
se en las oficinas de la Policía Municipal 
sita en la plaza de José Antonio n° 6, 
«Ayuntamiento», a partir del día 10 de 
febrero actual de las 8'30 a las 13'30. 

Se recuerda que están obligados a 
obtener el Citado Documento, todas las 
personas que hayan cumplido la edad de 
los catorce años, así como de las sancio-
nes que prescribe para los infractores el 
vigente decreto n° 196/76, (B .O.E. n° 
38 de 13-2-1976). 
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